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Resolución de la Subsecretaria por la que se pu-
blica la lista definitiva de opositores admitidos a
las oposiciones libres para el Cuerpo Especial de
Arquitectos del Ministerio de la Vivienda.

LOCAL
Resol'Fi:';!i de ia Diput;;¡.ción Provincial de Valencia
referente a la oposición libre para provisión de

PAGINA

21029

19 plazas de Oficíales de la Escala Técnido-Adml-
normal de esta Corporación, plantilla de

SecretanR.
ReSOlw:í'n del elE" rf1erente

g la O:Josíc:il1n libre ¡Jara r unn ¡;JiU,t de Pro-
fesor Saxofun tenor de la Banda Municipal de
esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 3650/1970, de 19 de diciembre, por el
que se aprueba el cuadro de fórmulas-tipo generales
de revisión de precios de los contratos de obras del
Estado 11 Organismos autónomos para el afio 1971.

En treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta
finaliza el plazo de vigencia establecido por el Decreto tres mil
doscientos ochenta. y dos/mil novecientos .sesenta y ocho de
veintiséis de diciembre, de las fórmulas polinómicas la.
revisión de precios de los contratos de obras del Estado y de
sus Organismos autónomos, que fUeron aprobadas mediante-.os
Decretos doscientos doce/mil novecientos sesenta y cuatro, cua-
trocientos tiiecisieoo/mil novecientos setenta y cuatro, cuatro-
cientos diecinueve/mil novecientos sesenta y cuatro seteciemos

novecientos sesenta y cuatro, die-
Clocho/mil novecientos sesenta y cuatro mil setecientos dieci-
siete/mil novecientos sesenta y cuatro, novecientos ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro, mil novecientos cua-
renta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro, dos mil ciento
setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cuatro dos mil
setecientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta' y cuat1'O,
dos mil cincu€11ta y ocho/mil novecientos sesenta
y cuatro, tres J?il cinco/mil novecientos sesenta y
cuatro, tres mil qUffilentos cuarenta y tres/mil novecientos se-

y cuatro, quinientos cuarenta/mil novecientos sesenta y
novecientos veinticuatro/mil novecientos sesenta y cinco,

s:lscientos veintisiete/mil novecientos sesenta y seis y tres mil
cIento cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y siete,
Al proceder a su revisión, en cwnplimiento de lo ordenado

por el párrafo último del al:título tercew del Decretc·ley dos/
mli noveci<:ntos sesenta y cuatro, de cuatro de febrero, se na
puesto de relieve la convemenc:a de simplificar el sistema me-
diante la sustitución del actual. régimen de 1órn111las-tlpo -(hs-
p.e:'so los antes citados, aprobatodos de sctent:l y
SIete formulas aplIcables a las obras de los distintos Depar1a-
mentos ministeriale&- por un cuadro de treinta y nueve for-
mulas generales que será de aplicación a toda ]a Admil1Ístm-
ción del Estado y sus Organismos autónomos durante el ano
mIl novedentos Eetenta y uno. Por otra parte, la variaéién

.10s porc::ntaJes de los gastos, genera'es de estructuras que
Inclden sobre los presupuestos de ejecución por Cüiltrata de las
obras del Estado, preceptuada por el articulo sesenta y OcrlO
del Reglamento General de Contratación, en relación con lOS
p?rcentajes que estaban vigentes al tiempo de elabo:-arl'e las
fo:mulas polinómicas que ahora se revisan, asi como la evolu-
ción experimentada en el último quinquenio por los índices de
mecanización de las obras pÚblicas, han lmpuesto det;:nninados
reajustes en los c-oeficíentes de mano de obra, enercria y mate-
riales siderúrgicos de las expresadas fórmu;as. o

En su virtud, previo informe favorable de la Junta Consul-
tiva de Contratación Administrativa, a p¡'opuesta de .os Minis-
tros de Hacienda. Justicia, Ejército, Marina, Gobenmción Ob'as
P?blicas, Educación y Ciencia, Trabajo, Industria, Ag-:·i¿ultura,
Alre, Información y Turismo y Vivienda, prevla deJibtJ"acWll

Comwjo de Ministros en su. reunión del dia dieciocho de
dlcIembre de mil novecientos setenta,

DISPONO<O:

Articulo primero.-8e aprueba el cuadro de fórmulas-tipo ge-
nerales ele revisión· de precios, contenido en el anexo al pre-

sente Decreto, que será de aplicación durante el año mil nove-
cientos setenta y uno a la Administración del Estado y I."US
Organismos autoLomos en relación con las dive-rsas clases de
obras que en el mismo se establecen y respecto de los contratos
qUe incluyan cláusulas de revisión, de acuerdo con lo estable-
Estado» ce beis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro).
d.e ?uatro de febrero, y cuya preparación se inicie con poste-
nondad al uno de enero del mismo año.
En los expedientes de contratación que estuvieren trami-

táudase en la expresada fecha, sin qUe el anilllcio de la licita-
ción haya sido publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
los Organos competentes procederán a sustituir las fórmulas
polinómicas que, en su caso, incluyan los pliegos por las que
deban aplicarse según el presente Decreto.
Artículo segundo.-Quedan derogados los Decretos que a con-

tinua.ción se relacionan, por los que se aprobaron las fórmulas-
tipo de revisión de precios en los contratos de los distintos De-
partamentos ministeriales:
Uno. Decreto doscientos veintidós/mil novecientos sesenta

y cuatro, de ocho de febrero (Obras Públicas) (<<l301etin Oficial
del Estado» de diez de febrero de mil nOVEcientos sesenta y
cuatro).

Do:!:. Decreto cuatrocientos diecisiete/mil novecientos sesen-
ta y cuatro, de trece de febrero (Agricultura) (<<Boletín Oficial
del Estado» de dos de marzo de míl novecientos sesenta y cuatro).

Tres. Decreto cuatrocientos diecinueve/mil novecientos se-
senta y cuatro, de veülte de feb:ero (VIvienda) (<<Boletín Oficial
del Estado» de dos de marzo de mil novecientos t,esenta y cuatro).
Cuatro Decreto setecientos veinticuatro/mil noveciemos se-

senta y cuatro, de doce de marzo (Vivienda) (<<Boletín Oficial
d.el EstadO)} de seis de abril de mil novecientoo sesenta y cuatro).
Cinco. Decreto setecientos dieciocho/mil novecientos sesenta

y cuatro, de veintiSéis de marz{) (Hacienda) (<<Boletín Oficial del
Estado» de seis de marzo de mil novecientos sesenta. y cuatro),

Seis. Decreto mil setecientos diecisiete/mil novecientos &e-
senta y cuatro, de veintisiete de mayo undust;ia) (<<Boletín
Oücial d€l Estado)} de dieciocho de junio de mil novecientos se-
senta y cuatro).
Siete. Decreto mil novecientos ochenta y ocho/mil nove-

cientos sesenta y cuatro, de dieciocho de JImio (Educación Na-
cion.al) «<Boletin Oficial cel Estado» de catorce de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro).

Ucho. mn cuarenta y seis/mil novecien-
tas .sesenta y cuatro. de dos de Julio (Aire> (<<.Boletín Oficial del
Estado» de trece de julio de mE nDvecientos sesenta y cuatro).
Nueve. Decreto dos mil ciento setenta y cuatro/mil novecien-

tos sesenta y cuatro, de nueve de· julio (Justicia) (<<Boletín Ofi-
cial del Estado» de veintiocho de juEo de mil novecientos se-
senta y cua':.to).

Diez. Decreto dos mil setecientos ochenta y siete/mil nove-
cientos sesenta y cuatro, de veintisiete de agosto (Vivienda) (<<Bo-
letín o.ficial del Estado» de doce de scptH:mbre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro).
Once. Decreto dos mil novecientos cincuenta y ocho/mil no-

vecientos sesenta y cuatro. de diecisi-ete de septiembre (Indus-
tria) (<<Boletin Oficial dsl Ef;:tado» de cinco de octubre de mil
novecientos SEsenta Y cuatroJ.
Doce. Decreto tres mil cuatrocientos cinco/mil novecientos

sesenta y cuatro, de veint.idós de octubre (Gobernación) <<<Bole-
tm Oficial del Estado» de cos de septiembre de mil novecientos
sesenta y cuatro).

T;-ece. Decreto tres mil quinientos cuarenta y tresimil no-
vecientC's sesenta y cuatro, de treinta de octubre (Ejército>
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4. Obras de fábrica en general. Obras con predominio
de las fábricas. Obras de hormigón armado. Firmes con pavi-
mentos de hormigón hidráulico. Obras accesorias. Infraestruc-
tura con ob·'as de fábricas normales. Obras de riego con sus
instalaciones y servicios.

0,15

K,

H,
K

M,

5. Firmes con pavimento bitumÍno.so. Obras completas con
expbnacíón y pavÍmentos bituminosos.

Ht E t St
K, = 0,31-- f· 0,37 -- + 0,17 -- + 0,15

H K. So
3. Túneles de pequeña sección, Obras de pozos, galerías,

túneles de pequeña sección y desagües subterráneos en obras de
minelia

(<<Boletín Oficial del. Estado» de doce de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro).
Catorce. Decreto quinientos cuarenta/mil novecientos se-

senta y cinco. de once de marzo (Trabajo) (<<Boletm Oficial Del
Estado» de veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y
cinco).
Quince. Deoceto novecientos veinticuatro/mil novecientos se_

senta y cinco, de quince de abril (Marina) (<<Boletin Oficial oel
Estado» de veinticuatro de abril de mil novecientos resenta y
cinco).

Dieciséis. Decreto seiscientos veintisiete/mil novecientos se-
senta y seis, de diez de marzo tIn!ormación y Turismo) (<<Bole-
tín Oficial del Estado» de veintidós de marzo de mil novecIentos
Besenta y seis),
Diecisiete. Decreto tres mil ciento cuarenta y nueve ¡mil no-

vecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre (Hacienda)
(<<Bo1etin Oficial del Estado» de trece de enero de mil novecien-
tos sesenta y ocho).
Dieciocho. Decreto quinientos ochenta y ocho/mil novecien-

tos setenta, de veintiséis de febrero (Aire) (<<Boletín Oficial del
Estado» de diez de marzo ·de mil novecientos setenta).
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.
FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS OARRERO BLANCO

ANEXO

Cuadro de fónnulas-tipo generaIf."s rf'\'isión de predos
para el año 1971

H t E t St L t
K, = 0,31 -- + 0,25 0,13 -- -1- 0,16 -- -+ 0,15

H" E" S" Lo
1) Caminos y desagües rurales.

H t El C t S¡
K 0,38 -'- + 0,25 -- i- 0,15 -- + 0,07 -_. -+- 0,15

H E C S
n " " "

0,15

0,15

r 0,15

t 0,15

;- 0.15

S,
0,25 -l, 0,15

S o

C,
0,22 -----c:

C t St
0,05 e + 0,46 S

o o

K, ,-

H¡. E t
K"'·· 0,25 -- .;-.. 0,09 -- I

¡ . H E
o o

R,

7. PLstas de hormigón hidráulico.
H t El

K¡ oo- 0,34 -- + 0,29 -- ;
H o El)

11 Obras con gran volUmen de- hormigón.

13. Superet;tructura de ferrocarrile.s.

8. Pístas de- pavimento..'> bituminosü.S.

9 Ab,(siccimient.as y dLstribuCÍo-nes de agua. Saneamientos.
Esta{'Íone.:: depuradoras. Estaciones elevadoras, Redes de alran·
tanllado. Obras de desagüe. Drenajes. Zanjas de telecomuni-
caeióll.

12 Obra.:; de hormigón armado GOIl fuerte cuantía, Obras
de _fcr:ocarrílp.s en general.

10 Grandes canales. dE tierra y escolle-l'a.

En las fórmulas que figuran a continuación, los simbolos
empleados son los siguientes:

Kt = Coeficiente teórico de revisión para el momento de eje-
cución t.

H o = Indice de coste de la mano de obra en la fecha de la
licitación.

H t = Indice de coste de la mano de obra en el mOíll_ento de la
ejecución t.

Ea = Indice de coste de la energía en la fecha de licitación.
Et = Indice de coste de la energia en el momento de la eje--

cución t.
Ca = Indice de del cemento en la fecha de la licitación.
C, = Indice de coste del cemento en el momento de la

cución.
So = Indice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de

la licitación,
S, = Indice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha

de la ejecución t.
Lo = Indice de coste de ligantes bituminosos en la fecha de

la licitación.
L t = Indice de coste de ligantes bituminosos en la fe.:ha de

ejecución t.
ero = Indice de coste de cerámicos en la fecha de licítaciÓn.
Cr, = lndies de coste de cerámicos en el momento de ejecu-

ción t.
Mo = Indice de coste de la madera en la fecha de licitación,
Mt = Indice de coste de la madera en el momento de la eje-

cucí6n t.
Alo = Indice de coste del aluminio en la fecha de la licitadóu.
Al, = Indice del coste del aluminio en el momento de la eje-

cución t,
ello = IndlC'e de coste del cobre en la fecha de la licitación.
CUt = Indice del coste del cobre en el momento de la eje-

cución t.

SIMBOLOS

FORMULAS-TIPO 14 Dragados en terrenos COll predominio de roca.

1. Explanación en general. FirmeS en general con trata-
mientos superficiales. Obra completa de nUf:va carretera con ex-
planación y pavimentos de hormígón. Túneles de gran sección.
Canales 15 Obras met:ilicas: compueI tas y tuberías d-e desagüe de

fondo, toma.s de aguas y vertederos de presas. Puentes metáli-
cos. Construcciones y estructuras metálicas no urbanas, Hanga-
res. Instalaciones de maquinaría.

H t E t C t
K t = 0,34 -- + 0,22 + 005-

Ho E o C;)

S, L r
0.18 --.- +- 0,02 ---3__

S" L"
0,15

E
033-'-, E

o

S,
-1- 0,18 -- + 0,15

So

2. Explanación con explosivos. Nivelaciones y movímien-
tos de tierras mecanizados. Escolleras naturales. Rellenos con-
solidados. Dragados sin roca.

0,15
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16. Edificios con muros de fábrica y presupuesto de irutala-
ciones inferior al 20 por 100 del presupuesto total.

S. Al r
O,:E + 0,15 + 0,15

S Al)

S, CUt
0,23 + 0,30 + 0,15

S euo

c;
C,C'5

H.
H

027K,

H, El, Crt 1.1:t
K, [,47 ----.- 0,28 -_._-- , 0,05-- -,- 0,05-- -1 0)5

1.-.3- E C, M o,

24. Jardinería y plantaciones.

26. LÍl,f>as de trae;;' ,Y rtf' de energ:a eléctrica de tensión ha.s-
ta 4-5 Kv.

25_ L'n-eas 2f t; tilO' Fnngia e:é:.:trica de igual
! ;', ,',U;U';Ul fl 4;) 1<;:';"

de

Cr,
0,12-- -1-

er"

Cr,
O,le _."'- -1-

C,,
M,

+ 0,06 -- + 0.15
M
"

H t E t e, SI
K t = 0,37 -- -1- 0.07 -- -1- 0,10 -- -1- 0,09 _..... -

H E e ti
" <) /l (}

17. Edificios con muros de fábrica y presupuesto
ciol1es wpelior al 20 por 100 del total.

H E e s
t t t l·

K t = 0,35 -- + 0,09 -- -1-' O,{}8 -- + 0,15--
H E e s

" <) <) "

18. Edificios con estructura de hormigón armado y presu-
puesto de instalaciones inferior al 20 por 100 del pre<iupuesto
total

M,
+ 0,06 -- -1- OJ5

M
"

CUt
0.33- + 0,15

CUo

e t St CUt+ 0,25-- + 0,22-- + 0,15
'C S Cu

" J v

H,

H,
0,25 .

27. de tran;,;formación.

K,

28. Instalaciones aéreas de electri.fí.cacíón en baja tensión
incluida y conexión en alta ten,,;;ión en zonas
urbanas y rU1"uie.'3,

29. In:;taldCioJws subterrúncas de electrificación en baja ten-
sión lncluída traw;fonnación y conexión en alta tensión en zonas
urbanas.

Cr,
0,10-- -1-er

"
M,

-1- 0,07 --, -1- 0.15
M
"

H E e s
t t t t

K t = 0,36-- -1- 0,08-- -1- 0,12-- -1- 0,12--
H E C S

<) (I <) (}

19. Edificios con estructura de hormigón armado y pre-
supuesto de instalaciones superior al 20 por 100 del
total.

H t E t el St
K t = 0,34-- + 0,10 - + 0,10-- + 0,17--

H E e s
O) o (> u

Cr,
0.08·- -el'

11 C, S CUt, ,
K, 0.:14 0.12 - 0.09 --- + 0.40- + 0,15

H C S Gu
" " "

30. Instalaciones eléctricas y eledrónicas: instalaciones de
ayuda a la navegadón. Centros emisores y receptores.

H E S M, eu,, , ,
K, 0,26 0,11 - 0,26 __o + 0.02- + 0.2<)- + 0.15

H E S M Cu
" , , ,

In.stala{'iOlH'S eléctrkas y electrónicas: montaje de líneas.

Cu,
0.10 -- ,- 0,15

Cu

S M Al, , ,
0.10 -- + 0,12 -- + 0,15 -- +

S M Al" " ,

E
IJ,15

EH

H,
31.

K,

M,
+ 0,06 -- + 0,15

M,
20. Edificios con estructura metálica y presupuesto ue insta-

laciones inferior al 20 por 100 del presupuesto totaL
H E C S
t t t ¡

K t = 0,35 -- + 0,09 -- + 0,07 -- + 0,19 --
H E e s
o o " <'

M,
+ 0,06 -- + O,la

M,

21. Edificios con estructura metálíca y presupuesto de insfi
talaciones superior al 20 por 100 del presupuesto total.

32, Illstah\":,.nE'S e:éetrir as y electrónÍcas: instalaciones de
lJalizamienLc p;,,,t¡ts.

H E e s el't t t (, t
K t = 0,33 --- + 0,11-- + 0,06 -- + 0,23 -'- 0.07--

H E e s el'
o o " ro

H E S Cu,, , ,
K, ü.20 0,12 O.W---' 0,33- + 0,15

H E S eu, o o

22. Edificios con estructura mixta metálica-hormigón y pre-
supuesto de irutalaciones menor que el 2ü por 100 del prc,supue.s-
to total.

M,
+ 0,05 -- + 0,15

M ,

33. Instalarione.'i eléctrica.." .Y electrónicas: instalaciones de
<::ent1"ule:o eléctricas.

S M Al
t t t

0,40 -- + 0,01 -- + 0,02 -- +
S M Al, o

o;,.
--;- 0-08 ---

Cu"

E

EH

el"

0.10
el'

H E C S
t t t

K t = 0,35 -- + 0,08 -- + 0,09 - -+ 0,17 ---
H E e s, o

M,+ 0,05- + 0.15
M"

Cut
0.13 -- + 0.15

Cu
o

S,
'- 0.36 -- +

S

E ,

El So CUt
0,06 -- + 0,37 -- + 0,15 -- + 0,15

E S eu• o o

0.11
H

H

35 >:'li'ctl-ic::t.'i y elect, jnicas: fabricación de
PqWj:06 0Il·ctn_'lLCO:'

34. In.::l,dlac\ont->; elé::tlícas y electrónica.o;; instalaciones de
ct:r"r¡¡.f'.'; t teiefónicas.

Cl"t
00"7--- +C,

MI
+ 0,06 -- i 0,15

M
o

23. Edificios con estructura mixta mctúlicu-hnrmigón y pre-
supue."ito de instalaciones mayor que el 20 por 100 de;
te totaL

H t E t e t St
K t = 0,33 -- + 0,10 -- + 0,08 -- + 0,22

Hu E o C 0 So
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37- Instalaciones eléctricas para la Humillación artístÚ'a de
monum.:ntos o conjuntos monumentales.

36. Instalaciones eléctricas y electrónica."; fabl'k8.CÍón de
equipo,':; elédrkos.

H¡. El S, C 'J

H, C, S,
K t 0.22 -- -1- 0,05 + 0,16--

H
éI

e Sil

1",',:n.:.'1'o.'- La pn';o.ente Orden afectará a la.:; Empresas cteta-
lJi,sl\::S o m:.'iyori.stas, J¡lCluidas e.\ el ámbito de la Reglamenta-
cJm NacialJ.ai de 'Trabajo en el Comercio de 10 de febrero de
Hl4fL dedicadas -2XCIUS;Tamente al comercio de cereales, harinas
de c"·n::a!es \'

f3e<,J,I¡i1do - -LaF remuneraciones establecidas en el artículo 40
de la Nacional en el Comercio ele 10 de febrero
de HJ4g, ll:1O(JitiCfl.dR" pOr las Ordenes de 26 de octubre de 1956,
1.') d1' rJ;),;"!elllb"e de 196f> .v 3:: de marr:o de 1969, serán las si-
nlii:oj;\,o:- el) hu caic?o1"io.s que 9"¿ consignan para las Empresas
1ne,.{';¡;) 1 d? S

respedo a h1 no !'cpercusión en los precios de venta, de E'€mf'-
jank" a ]¡:¡s sItuHciones que contempla el
e¡'21ft- 'c'y 22 1969, <le 9 de diciembre, la Hprobacion
{;, la ;¡i'OPlJ€st.a.
En mL'rito a lo y en uso de las atribliCÍoncs que le

cm! ("'<,' la Ley de 10 de ,Jctubn:' de 1942,
f' Ministerio ha lli,-puesto:

0.15

G,L:

M,
OJ!;! ----

M

Cu,
fJ,i4

Cu

eu
Il.i H

s
s

Al

Al
(L,'8

035

0,01)

E. el
-+- OJ)5--

El} e

0,22K,

H,
K t = 0,35 _ ......:.... + 0,03

H o

5.640
5.HD
4.740
4.D40
4.440
3.1J40
;t6(lO

15

2.04D
3.265
2.,"",
2.740

145-
140
135
128
12il

Ppsetas
IncnSU:lles

años

14 afios
De 15 aüas
De 16 :l'-lOS
De 17 HÜüs

.J;;ft" A{lnli,;,jsl-rat.ivo
de ConktbUi<iad

Oficial Adminít·tratlvo
Auxiliar Admini.strativo
Dependiente de 25 aÜes
D"pendi,,'uLe de 22 a 25
Ayudante
Aéipira;1te administrati\'o:

Jefe de almacén (pesetas diarias)
Conductor
1"'Iozo ct:pecLtlizado
Mozo
Ü!'de:18nza, Vigilante, Portero

de sacos y mujeres limpieza
(jJe.setas hora)

Tel'cero.-El apartado sexto de la Orden de 15 de noviem-
bre de 1965, que modificaba- el artículo 56 de la Reglamenta--
ción N:n::lonal de Trabajo en el Comercio de 10 de febrero de
1948, quedará redactado en la forma siguiente: «Las vacacio..-
nes seüaluchl& en el artículo 56 serán para todo, el personal de
veinte {Has natmales. in('J'ementándose en uno mM por cada
tres o.Ü05 de servicio en la Empresa, hasta 1m máximo de
ta (has naturales»,
Cuarto.--·En lo no modificarlo en la presente Orden se esta-

rá a lú dispuesto en la repetida Reglamentación Nacional de
Trabajo del Cümercio y en las Ordenes de 26 de octubre de
195-6, 15 de novi-embre de 1965 y 31 de marzo de 1969.
Qulnto.-Conforme a lo acordado por las repreEentaciones

económica y hoda!, lo dispuesto en la. presente Orden surtirá
a partir del día 1 del mes de julio del aIlo en cursO.

Lo fju?' comunico a VV, 1I. para su conocimiento y efectos.
D;{i-:'t gmu''-!e a VV. n.
M,Hkicl, 1;' de dici€lnbre de 1970.
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ORDEN de 11 de diciembre de 1970 pot' la que se
establecen nuevos- salarios 11 vacaciones en el co-
mercio de cereales, harinas de cereales y pienso,.;;.

Dustdsimos señores:

MINISTERIO DE TRABAJO

3R Eritreienimiento y conserV;:l.C1GL de ourn,c; e in,Ltl,H iOli'
en general.

Advertidos errores en el texto del mencionado Decreto, in--
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, de fecha
14 de diciembre de 1970, se transcriben a continuación la}>
oportunas rectificaciones:
En la pagina 20224, primera columna, en el primer p{nrafo

del número cuatro,uno, que se inicia con «se detenninará, para
cada partida entregada...», en la línea diez, donde dice: «dia-
rias de la riqueza de las cosechas. El promedio obtenido se...»;
debe decir': «diarias de la riqueza de las casetas. El promedio
obtenido se...».
En la página 20225, segunda columna. En el punto nueve.

dos.dos, apartado d), donde dice: «d) Producción de alcoholes
etílicos: Neutro, rectificado de noventa y seis/novecientos se-
tenta, alcoholes desnaturaliZados de ochenta y ocho/noventa
grados y de novecientos cincuenta y alcohol deshidratado de
noventa y nueve coma cinco/noventa y nueve coma ocho gra-
dos»; debe decir: «d) Producción de alcoholes etílicos: Neutro,
rectificado de noventa y seis/noventa y siete grados., alcoholes
desnaturalizados de ochenta y ocho/noventa grados y de no-
venta y cinco grados y alcohol deshldratado de noventa y nueve
coma cinoo/noventa y nueve coma ocho grados.»

CORRECCION de errores del Decreto 3514/1970. df:
26 noviembre,por el qUt; se regida 'la cam.paria
azucarera 1971/1972.

Le.a representaciones económica y socüü de las Empresas
que integran el Ciclo de Comercio de Cereales, del Sindicato
Nacional de este nombre, en reunión celebrada en el
el día 23 de septiembre del aüo en curso, adoptaron los acuer-
dos, que se recogen en el acta cOl'respondíente a dicba sesión,
enoominados al fin sociel de perfeccionamiento de las relacio-
nes laborales con sus trabajadore.,>.
Por la Presidencia del m€ncionado Sindícato Nacional al ele-

var las propuestas que se aluden a este Departamento las in-
formó favorablemente, destacando su satisfacción por el ('8-

píritu de comprensión demostrado por ambas l'epresentcio:l€3 S.
al propio tiempo, exponiendo que las m-ejoraB económit'í:'tS se
propugnaban no habrían de incidir onerosamente en' los precios
de los artículos por constituir en esencia un sancionamicnto
legal de situaciones alcanwdas en la realidad.
El cauce sindical de representación conjunta seguido en la

C011:'Jecución de los propósitos instados, la unanimidad de los
acuerdos en orden al objetivo social prf'tendido y la garantia

Ilmú::: 01"(':' Subsecretario y Dir'2ctor general de Trabajo.

RF}SOLUCION de la Dirección General de Traba-io
P,))' la que se aprue}¡a Convenio Colectivo Sin-
dical, de ámbito interprovintial, para el Come"do
de Mayoristas DistrilJuidcrcs de Especialidades y
Productos Farmacéuticos.

Ilustrísimo señOr:
Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical, de

bito inLerprovincial, para el Comercio de Mayoristas Dist.ribuido-
res de y Productos Farmacéuticos; y
Resultando que la Organización Sindical fué requerido

el nombrami"'nto de un funcionario que, en representación del
Ministerio de Tmhajo, continuase el trámite de deliberaciones
del Convenio, conforme autoriza el artículo 16 del Reglamento
de Conveníos Colectivos, de 22 de julio de 1958, al no haber
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1. Qisposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de errOres del Dt:creto:3650/197(j,
de 19 de diciembre, ..
de. fórmulas..;ttpogeneral:es de pr6ct0$ de
los contratos de oOras czet Sstad,otJ·:Órgants'm08
aut6no1tt08 para el afio :1971,.

Advertidos errores .en el texto del ,CltMO·I>ecreto.· pu.bllc1t(!o
en el «Boletin Oflc1al del 29 de
diciembre de ..1970. se transcr1bena cOlltinuaeíón .las oportunas
rectlfi'CaCiones:

En la página 21005,prim:ertL: columna.pteátllbul0. linea 7.
donde dice: c... Decretos ..sesen-
ta y cuatro, .. ,». debe decir: Veintidós'!
mil novecientos sesenta y cuatro; ..;.. ....•... '... , '.: ..
En la misnla página )' columna, preómbulo.ll...... aS. donde

dice: «... en los porcentajes de
ras ...», debe decir,; c.;. en los porcent&jes'de'Jos ga.stos, generales
de estructura...».

En· la misma págln&.'segun(iacOlUJIlna. ·.i1-
ne.. 5. 6 )' 7. donde dice: c... de acuerdo con 10 eatabll7¡;;Stat!oo

de seis de abril de mil novecientos sesenta y cuatro>. de cuatro
defe.brero,. '»', debe decir: .«... de acuerdo con 10 establecido en
el. Decreto:-Iey dos/mil novecientos sesenta y cuatro, de cuatro
de febrero, ., .»,
En. la. .nUsma. ·pá.ginay.eolumna•.. articulo segundo, clneo.

donde dice: c,.;.deseis de marzo demll novecientos
sesentaycuatro).», debe dec1r:«... de seis de.abril de mil nove.-

En. la m,ísmapágfn:a· artículo. segundo. doce. li-
neas 3 Yo 4, donde dice: •.. de dos' de septiembre de mil nOVe-
cientos sesentllycuatro).»,debe decir: «... de dos de noviembre

..sesenta y cuatro).».
En lapágina.21000; 'colwnna, anexo, fórmulartlpo 1,

,5.. donde dice;

H, E, Ct S, Lt
«Kt = 0,34 - + 0,22 - + 0,05 - + 0,18.- + 0.02 - + 0,15»,

H, E, CO- S, Lt
debe decir:

Ht Et C, s, Lt
«K. = 0.24- + 0,26 - + 0;00 - + 0,18- + 0.02 - + 0,11••

H. E. C. S. L,
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